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MUNICIPALIDAD DI§TRITAL DE
PACASMAYO

RESOLUCTÓU OB ALCALDÍA N" OISI-2O22.MDP
Pacasmayo, l0 de octubre &l ZOZZ

EL ArcAIDE DE IA MUNICIPAUDAD DISTMAL DE PACASMAYO
YISTO:

El f,xpediente No.6Z22-2022 _presentado por don Alberto Reyes Guzm¿n y doña
Martha Quevedo cepeda, sobre pnrcedimiento no óontencioso de separación convericiámi,
v;

@NSIDHANDO:

:1S Ü

^ . Qle ledian¡e expediente del Visto, don Alberto Reyes Guzman y dona Martha
Quevedo Cepeda, solicitan se declarr_su separzción convencio-rn¿l at ampa.o a" to arpuestopor la lry N" 29227, rry que regula el prccedimiento No c-ontencioso ae ra sepáacián
conv_encional y Divorcio ulterior 

_en 
las Municipalidades y Notarías y por su R.áñ.ri;

aprcbado por D.S. N. 009-2008-JUS, adjuntando la d-ocumentacíó" qr" 
",á'p"- 

*prctensión.

Qre, por Informe No.O8O-2022-AXSCDU-MDp, del Abogado Auüorizado.
responsable del visto bueno sobre el.cumplimiento de los rtquisitos exigidis, p^., tnime-al
separación !9nvenci9yl.y Divorcio ulterior, se indica qui tos soficítantes'tran .r*piiJá
con los requisitos establecidos en tos articulos 4. y s. de h rey N" 29222, concor¿."t i .on
l-o¡ 

-artigu]os 
5'y 6'del D.s. N'oo9-zoos-Jus, emitiéndose ta Resolución de Alcaldia N"

o16o'2o22-MDp, admitiéndose a trámité h solicitud de separación convencioá
contenida_ en el expediente del visro, fijándoe como fecha para audiencá u;;t;i A-d"
@tu'brc de 2022.

Qu-e, con fecha ala que se rcfiere el con¡iderando prrcedente, se lleva a cabo la
Axdrencra uruca a que se contrae el primer párrafo del atícult 6" de ta iey u. 29222 y prel artículo 10o de su Reglamento, ratificándose los administmdos 

".-s, ,olur,t á'ái
T?iq* "olllli.ona.lmente; 

conforme aparcce del Acta de fech¿ 04 d e *t¡Are. ae iOiZ, y
del Inlorme N' 090-2022-AESCDU-MDp.

Que, mediante Resolución Dirtctoral N" 261-ZOOg -JUS/DNJ, de fecha 22 de agosto
20O8, emitida por el Di¡ector Nacional de Justicia del Ministetio de Justicia, se acredita ala Municipalid¡d Distrit¿l de pacasm¿yo pata llevar a cabo los pnccedimientos no

contenc rosos de &paración C-onvencion¿l y üvorrio Ulterioq y con Resolución Dirtctoral
N" 24 7-2018-!US/DGJC, se dispuso la ¡enovación de la prcc i+ada acrcditación por cirrco
años más, insc ribiéndose el abog¡ado responsable de dar el visto bueno rtspectivo yde
verifical el cumplimiento de los rcquisitos eigidos para tales efectos.

Que, en cumplimiento de lodispuesto por el articulo IZ. del D.S. No OO9_2OOS-JUS,
corrcsponde emitirse la Resolución de Atcaldía que declare la separación convencional. " - -'

- - - - - 
Est¿ndo a lo expuesto, con las atribuciones conferidas por el numeral 6) del articulo20 de la Lcy No 27972,Orgánca de Municipalidades.

x$t g,vE

l$!F o !1- DDCLAT.AI. l¿ separación convencional de don Arberto Reyes Guzman y doña
lvtartta 

Quev-eag .C-epeda, por los fundamentos expuestos en la parte ionsid;tioi ,; ü
presente Resolución.

Arüculo 2P.- I{otiñc¿r con l¿ prEsente Resol
Ma$h¿ Quevedo Cepeda, conforme a [ey.

ución a don Alberto Reyes Guzman y doña
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